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GOBIERNO DEL DR JOAQUIN CASTELLANOS

DIR EC CIÓ N  Y AD M INISTRACION
SECRETARIA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N ° 204
Él Senado y C ám ara de Diputados de la  Provincia

de Salta , sancionan con fuerza de

LEY
A r t .  j o D esd e la  p ro m u lg a c ió n  d e ésta L e y  ha* 

b r á  un p e rió d ico  q u e  se d e n o m in a rá  B O L E T I N  
O F I C I A L , c u y a  p u b lic a c ió n  se h a rá  b a jo  la  v ig i la n 

c ia  d el m in isterio  d e g o b ie rn o .
A r t  2 o S e  in se rta rá n  en éste b o le tín : r©  L a s  L e 

y e s  q u e  san cio n e la  legislatu ra» las reso lu cio n es d e  
c u a lq u ie r a  d e la s  c á m a ra s  y  lo s  d esp ach o s d e  la s  

co m isio n e s.
2 °  T o d o s  los d ecre to s o reso lu cio n e s del P o d e r  

E je c u tiv o .
3 o Todas las se n ten cias d e fin itiv a s  e in te rlo cu to -  

ría s  d e  los ^T ribu n ales d e  Ju s t ic ia . T a m b ié n  se i n 

sertarán  b a jo  p e n a  de n u lid a d , las c ita c io n e s  p o r  
ed icto s, aviso s d e  rem ates, y  en g e n e ra l todo acto  
o d o cu m en to  q u e p o r  le y e s re q u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 o L o s  S u b -s e c r e ta rio s  del' P o d e r E je c u t iv o , loa  

se c re ta rio s de las cá m a ra s le g is la tiv a s  y  d e los T r i 
b u n a le s de Ju s t ic ia  y los je fe s  d e o fic iu a , p a sa rá n  
d ia ria m e n te  a la  d ire cció rf del p e rió d ico  o fic ia l c o 

p la  le g a liz a d a  d e  lo s  acto s o d o cu m en to s a q u e  se  

refiere  el artícu lo  a n te rio r.

A rt. 4 ®  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l  
se  ten d rán  p o r au té n tica s; y  un e je m p la r  de ca d a  una  

de e lla s  se  d istrib u irá  g ra tu ita m e n te  en tre los m ie m 

b ros d e  las cá m a ra s le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiv a s de 
la  P ro v in c ia .

A rt. 5 o E n  el a rch iv o  g e n e ra l de la  p r o v in c ia  y 

en el d e la  C ám a ra  d e  Ju s t ic ia  se c o le c cio n a rá n  dos 
ó m á s e je m p la re s del^ B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que  

•p u ed en  ser c o m p u lsa d a s  sus p u b lica cio n e s, toda vez  
q u e  se su scite  d u d a  a  su  respecto.

Á rt. 6 ®  T o d o s  lo s  g asto s q u e o casio n e ésta le y  se 
im p u ta r á  a  la  m ism a.

A rt. 7 o C o m u n iq ú ese; etc.
S a la  d e S e sio n e s S a lta , A g o s to  io  1908.

F É L I X  Ü S A N D Í V A R A S —J u a n  B . G u d i ñ o  

S .  d e  la  C. d e  D  D

D e p a r ta m e n to  d e  

típbíe^nlo, -
S a lta , ag o sto  14  d e  1908.

* Téngase poi* Lej^ dé la  P ro v in c ia  c ú m p lá s e , co m u - * 
n iq u e s e , p u b líq u e se  y  dése al R e g istro  O fic ia l. *

.i  L I N A R E S
S a n t i a g o  M . L ó p s z

Ley N° 484
\

E l Senado y (Amara de Diputados de la 
Provincia, sancionan con fuerza de

L E Y : ,

A rt. I o—Modifícase el inciso 8o de 
la Ley N° 37 sobre Reformas a  la Or
ganización de los Tribunales de la Pro
vincia, reduciendo a tres el número de 
miembros de que se compondrá el Su
perior Tribunal de Justicia.

Art. 2°~Sustitúyese el texto del ar-*,. 
tículo 268 del Código de Procedimien
tos, por el siguiente: «Para pronunciar 
sentencia definitiva o interlocutoria, se- 
rájnecesária la presencia y el voto de to
dos los miembros del .Tribunal; si algu
no de ellos estubiese recusado o excu
sado en el pleito,.se integrará con los 
siguientes funcionarios: Fiscal General.. 
Jueces de Primera Instancia por or
den de turno, Juez del Crimen, Juez de 
Instrucción y con abogados de la matrí
cula sorteados de la lista que al efecto 
formará cada año el Superior Tribunal».

Art. 3o—Suprímase el artículo 269 
del Código de Procedimientos de la Pro
vincia.

r Art, 4o—Comuniqúese, etc,
Sala de Sedones, Salte, agosto 19 

de 1919.
ANTONIO ALVAREZ D. MICHEL TORINO 
V ic e -P r e . 2 °  del S e n ad o  .P re sid e n te  d e  la  C . d e  D

J. M. Gallo Mendoza J. A. Cájal
P ro -S trio . del S e n ad o  P ro -S trio . de la  C. d e  D

M inisterio de  
’ Gobierno

Salta, Agosto 23; de 1919
Téngase por L ey . de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese y dé
se, al Registro Oficial. ,

PÉÑALBA
DARIO ARIAS 

Bs copia: G. Quevedo



ACUERDO DE M IN ISTRO S

Decreto N° 48 L

C o n s i d e r a n d o :—Que, el problema de 
la carestía de la vida que preocupa ac
tual mente á todos los' gobiernes, cons
tituye ún , fenómeno universal determi
nado por un conjunto de factores con
currentes, cuyos efectos pesan sobre las 
poblaciones en formas diversas, y se a- 
centúan principalmente .en la clasp obre
ra por el encarecimiento de las subsis
tencias; . ■ /

.Que, si bien este fenómeno obedece 
en gran parte a causas determinadas 
por la Conflagración Europea’, que jus-' 
tifica un alza relativa, és también e- 
vidente que el aumento exagerado del 
precio de las subsistencias es producido 
por la especulación que dospiadada- 

\ mente aprovecha de las circunstancias 
para acrecentar el patrimonio' privado,

- aunque sea a costa de la miseria pública;
Que, áünque nuestro país no puede 

experimentar los efectos de la crisis con 
tanta intensidad como las naciones Eu
ropeas, por ser un mercado productor 
de artículos alimenticios en gran escala, 

‘que le asegura aprovisionamiento para 
las necesidades indespensables de la po
blación, sufre, sin embargo, la- presión 
de intermediarios que elevan despropor
cionadamente los precios de los artícu
los de consumo necesario, mediante ma
niobras ilícitas tendientes a mantener 
la carestía para asegurar el dominio de 
monopolios irritantes;

Que, si bien toda restricción a la li- 
1 bertad de comercio resulta arbitraria y 

contraproducente cuando las oscilacior 
nes que experimentan los precios de los 
artículos en su recorrido desde el pro
ductor al consumidor, son determinadas 
por la libre competencia y demás facto
res naturales del mercado, no ocurre lo 
mismo en circunstancias de manifiesta 
anormalidad como la actual, en que se 
produce y mantiene'artificialmente la 
carestía fie la vida con el propósito de 
lucrar a costa del hambre de las po- 
blacionés;

✓  •
í  Que, en situación semejante, es de

ber ineludible de'los poderes públicos 
arbitrar las medidas administrativas y 
legislativas que tiendan a suprimir es
tos factores extraños a una libre y ho
nesta concurrencia, buscando, de esta 
manera, el restablecimiento de los pre
cios de los artículos ..'de subsistencia al 
justó límite determinado por los facto
res puramente económicos;

Que, siendo necesario a este fin, el 
estudio previo de las causas o factores 
que concurren a la producción del en
carecimiento de la vida, y, bajo todo 
punto de vista conveniente la designa
ción de una Comisión de personas ca
pacitadas que patrióticamente quieran 
dedicarse al .estudio de este problema, 
colaborando áe esta,manera a la efi
ciencia de la función gubernativa;

€ / Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la P ro  
vincia, en acuerdo de ' OMinistros;

DECRETA:
Art. I o—Nómbrase una'Comisión ad- 

honorem que se deno mirará «Junta de 
Subsistencia»^ compuesta del Intenden
te Municipal/Jefe de Policía, Jefe de 
Estadística, Presidente.del Centro Co
mercial y señor Alberto Dnrand, para 
que estudien las causas del encareci
miento de la vida y propongan-al P. 
E. las medidas administrativas'y legis
lativas conducente a combatir la cares
tía,

Art, 2o—I)icha Comisión podrá re
cabar de las 'Oficinas públicas, todos 
los datos y antecedentes que le fueren 
necesarios al mejor desempeño de su 
cometido.'

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, 'Agosto 20 de 1919 

PEÑ ALBA
\

DARIO ARIAS 

DAVID M. SARAVIA 

Es copia: G. Quevedo



' M INISTERIO  DE GO BIERNO

Decreto N° 479

De acuerdo a la propuesta elevada 
por el señor Jefe de Policía,

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del Poder ejecutivo de la 
Provincia- %

DECRETA:
A lt. l ü—Nómbrase Capellán ad-ho- 

norem de la Cárcel Penitenciaría al 
Padre Guillermo Kowauda.

Art. 2.°—Comuníqnese, publíquese y 
desé al Registro Oficial.

Salta, Agosto 16 de 1>919„ 
PEÑALBA

DARIO ARIAS 

Es»copia: G' Quevedo.

Decreto N° 485

Vista la propuesta elevada por el 
señor Jefe de Policía de la Provincia,

€1 Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder €jecutivo de la P rov in 
cia

d e c r e t a :

Art. I o—Nómbrase Comisario Auxi
liar del Pueblo de Cachi al señor Ri
cardo Díaz.

Art. á®.— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial

Salta, agosto 22 de 1919 •
PEÑALBA  

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

M IN ISTERIO  DE H ACIENDA

Decreto N° 478

Vist o s: La solicitud de don Pompilio

Gazuián, reclamando devolución de los 
descuentos que se le lian efectuado para 
la formación de los fondos de la Caja 
de Pensiones y Jubilaciones, en su ca
rácter de profesor de Escuela Nocturna; 
la resolución dictada por el Consejo Ge
neral de Educación; el pronunciamiento 
de la Comisión Administradora de la 
Caja y el dictamen del señor Fiscal Ge
neral,

. CONSIDERANDO:

Que délos términos de la resolución del 
Consejo General de Educación, se des
prende inconfundiblemente que la  ce
santía del recurrente ha sido motivada 
por una medida administrativa tendien
te a introducir economías en el Presu
puesto de la  Institución y por qne do 
concurrieran a las clases que se dictaban 
en el aula un porcentaje reglamentario 
de educandos.

Que atento al considerando, preceden
te el solicitante se encuentra compren
dido en las disposiciones del artículo 22 
primera parte, de la Ley de Pensiones 
y Jubilaciones;

€1 Presidente del Senado en ejer
cicio del p . €. de la Provincia  

DECRETA:
Al t. l .°—Declárase procedente la de

volución de !a suma de doscientos cin
cuenta y ocho pesos con noventa y ocho 
centavos moneda necionar($258.98m/n) 
qua solicita don Pompilio Gum án, a 
que ascienden los descuentos del 5 % 
que se le han efectuado de sus sueldos 
de maestro nocturno para la formación 
del fondo de la Caja de Pensiones y 
Jubilaciones.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro. Oficial y vuelva a la 
Caja de Pensiones y Jubilaciones para 
su liquidación y pagoprévia reposición 
de sellos.

Salta¡ agosto 14 de 1919 

PEÑALBA 
DAVID Rí. SARA VIA

. Es copia: J . M.Decavi



Decreto N° 480

Vista la presente solicitud sobre 
jubilación ordinaria del Inspector Ge
neral de ' Escuelas de la Provincia „ 
seüor Héctor p! González elevada por 
la Administración de la Caja de Jubi
laciones y Per\siones a resolución 
del Poder Ejecutivo; atento al in
forme producido par la Comisión Admi
nistradora de la repartición citada y al 
dictámen del séñor Fiscal General, y te
niendo en cuenta .además que el recu
rrente ha justificado satisfactoriamente 
todos los extVemos exijidos por la Ley 
de Ja materia,

f € / Presidente^del Senado en ejerci
cio de/ Poder Ejecutivo de la 
Provincia

DECRETA:
Árt. l.°:—Acuérdase al Inspector Ge

neral de Escuelas de Ja Provincia, señor 
Héctor P. Gonzélez la jubilación ordi
naria que solicita de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 16 y 26 de la _ 
Ley respectiva N° 310, la que se liqui
dará a razón de trescientos dos pesos 
con catorce centavos moneda nacional 
mensuales, a partir desde el día en que 
dejó de prestar sus servicios artículo 30 
déla  Ley de Jubilaciones y Pensiones.

* Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese. • 
insértese en el. Registro Oficial' y de
vuélvase estos antecedentes a ia Caja 
de Jubilaciones y Pensiones -para su 
cumplimiento prévia reposición dejojas.

Salta, agosto 4  de Í919  

PEÑALBA ■ * ■ 
DAVID M. SARAVIA 

'Es copia: J. M. Decavi

Decreto N.° 482

Siendo necesario designar un repre
sentante del Gobierno de la provincia 
en la Capital Federal y Rosario de San
ia Fé para que cobre el ini¿>nesto ele Con

tribución Territorial, a los deudores del 
Fisco; domiciliados en-aquellas locali
dades,

E l Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Provincia,

DECRETA: .

Art, I o.—Desígnase para desempeñar 
el referido cargo al Ciudadano Héctor 
M. Gaffac. Gozará como única remunera
ción, la comisión del 6 °/o sobre los va
lores recaudados.
' Art. 2o-—El nombrado prestará ante 
el Ministerio del ramo fianza a satisfac
ción para el desempeño del cargo, de 
acuerdo a lo prescripto por el art. 77 
de la Ley de Coutabilidad

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial

■ Salta, Agosto 20 de 1919 
PEÑALBA

DAVID M. SARAVIA 

lis copia: J. M. Decavi. j ~

Decreto N.°*283

Correspondiendo reilizar en el próxi
mo mes de ¡Setiembre la .sexta amorti
zación deC iento  veinte mil pesos va
lor escrito de los títulos" autorizados y 
emitidos en virtud de la. Ley N° 853 y» 
existiendo en el Banco Provincial de 
Salta a la orden del Gobierno, cantidad 
suficiente en títulos «Obligacionés déla  
Provincia de Salta » provenientes de 
los valores recaudados por Ley Nu 852, 
para cubrir el riionto de 1a,amortización,

61 Presidente del Senado en ejer-
■ cicio de l -Poder Ejecutivo de la

Provincia
DECRETA:

Art. I o—Procédase por Tesorería Ge
neral, de conformidad a lo preceptuado 
por los artículos I o y 4o de 1?., Ley Xo 
853 a la, incineración de la cantidad de 

. Ciento veinte mil pesos (120.000 $ ) 
valor escrito en «Obligacionesde la Pro~



vincia de Salta» depositados en el Ban
co Provincial a la orden del Gobier
no en la cuenta Ley N° 852.

Art. 2°— Señálase el día cinco de Se
tiembre próximo a horas tres p. in. pa
ra que tenga lugar la operación en el 
patio principal del Palacio de Gobierno 
y sea en presencia del Sr. Ministro de 
Hacienda, .Fiscal General, Contador Ge
neral y Escribano de Gobierno con las 
formalidades de Ley.

Art. 3o—Comuniqúese, publiquese é 
insértese en el R. Oficial

Salta, Agosto 21 de 1919,
PEÑALBA 

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J. M. Decavi

EDICTOS

SUCESORIO—Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio del señor 
J o s é  Díaz por auto de fecha dos del 
corriente me¿ y año del señor juez de 
1^ Instancia en' lo C. y C. doctor Fran
cisco E, Padilla, se cita, llama y empla
za a todos lo que se consideren con al
gún derecho a esta sucesión se presen- 
n a hacerlos valer dentro del término 
de trenta días bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar en derecho. Lo 
que el suscrito secretario hace saber a 
los interesados por el presente edicto.

Salta, Agosto 4 de 1919 
R icardo Messones—Escribano, secre
tario.

SUCESORIO—El señor juez de pri
mera instancia en lu ciyil y comercial, 
■doctor Francisco E. Padilla interina
mente ha dispuesto se cite, llame y em
place por el (-érmino de treinta días, 
contados desde la primera publicación 
del presente a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don Floren
cio Torres, ya sean como herederos

o acreedores, para que'dentro de dicho 
término comparezcan a deducir sus ac
ciones en forma por ante su juzgado y 
secretaría del que suscribe, bajo los a- 
percibientos de lo que hubiere lugar por 
derecho—Salta, julio 24 de 1919.

Juan Ramón Tula, E. S e c re ta r io

SUCESORIO—Habiéndcfee declarado 
abierto el juicio sucesorio de Dn. Cre- 
sencio Cazón y de su esposa doña Lucía 
Robles de Cazón por auto de, la' fecha 
el suscrito Juez'de Paz de la I a. sección 
de este Departamento, cita, llama y em
plaza por el término de 30 días a todos 
los que se consideren con algún derecho 
a esta sucesión ya sea’ como herederos ó 
acredores se presenten, a hacerlos valer, 
bajo apercibimieto que en derecho hu
biese lugar, Lo que el suscrito hace sa
ber por medio del presente edicto. 
Rcsario de la Frontera Julio 15 de 1919

N  Arias J. de P.

' DESLINDE—Habiéndose presentado 
el procurador señor Angel R. Bascari 
con poder y títulos bastantes del señor 
Gregorio Bayon solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca 
«Ayuso» ubicada eu e! departamento de 
La .Viña, dentio de los siguientes lími
tes: al Este, río Calchaquí; al Norte, 
Francisco Zárate; al Oeste, con propie
dad de Carlos Colqui y con las cum- 
brss del cerro que divide con la pro
piedad de Benjamín Chavez; por el Snd, 
con propiedad de Felisa Aguirre de 
Miranda y de los, herederos de Victor 
Nieva y por Sud-Oeste, con propiedad  
de Delmiro Diez Gómez, separados por 
el arroyo de Ayuso; el señor juez de la 
causa doi-tor Francico E. Padilla ha 
proveído lo siguiente: Salta, Agosto 4 
de 1919.—Por iniciado juicio de deslin- • 
de, mensura y amojonamiento de la fin
ca «Ayuso» ubicada en el departamento 
de la'Viña de propiedad de don Grego
rio Bayon, téngase a dori An¿el R. Bas
cari en la representación que invoca eu



P ág. 890  B o l e t í n  O f i c i a l  ' . Núm . 770
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mérito ael poder que acompaña. Practí- 
 ̂ quese las operaciones solicitadas por el 

perito propuesto ingeniero Pedro J . 
Frías. Publíquese por treiuta' días edic
tos en los diarios que designase el inte
resado y  por una vez en el B o l e t ín  
Obicial» a los efectos del art. 575 del 
Código de Procedimientos.—Repóngase 
la foja.—Enmendado.—Vale—Francis
co E. Padilla:—Lo que el suscrito secre
tario hace saber a los interesados por el 
presente edicto.—Salta agosto 5 de 1919

Ricardo' Messones. í. Socrotarioi

DESLINDE.-Habiéndose presentado 
procurador señor Angel, R. Bascan 

con poder y títulos bastantes del señor 
Bernardino Mediano solicitando deslin
de. mensura, amojonamiento y división 
de condominio de latinea «Sun José de 
Orque'ra» ubicada en el departamento 
de Metán, limitada al norte, con terre
nos que pertenecieron a Borja Hermanos 
o a doña Mercedes P. de Latorre; al na
ciente, el Rio Pasaje; al sud," terrenos 
que-fueron de Alejandro Asturga y al 
poniente, terrenos que pertenecieron a 
la sucesión Balbuena.y después a Sara- 
via y Benjamín Mollinedo; el señor juez 
de la causa ha proveído lo siguiente:-- 
Salta, julio SO de 1919.—Corra por cner
da separada.—Por deducido juicio de 
•deslinde, cítese por edictos que se pu
blicarán por el término de ley,en los 
diarios «La Provincia», «Tribuna Po
pular» y una vez en el B o l é t i n ^Ofic ia t , 
a los que se consideren con 'interés en 
«1 deslinde de la finca «San José deOr- 
quera» a fin .de que se presenten a ejer
citar sus derechos.--Téngase por perito 
para practicar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento soli
citados al propuesto agiimensor Rodol
fo Chaves, quien* dará comienzo a su 
operación el día que el mismo designara.- 
Francisco E. Padilla.-Lo que el suscri- 

’ to secretaria hace sabér a los interesa- 
» dos por el presente edicto.

Salta, agosto , I o de 1919

Ri.cardo Messones, E. Seorstario

REHABILITACION.; -En el juicio se
guido por Carlos Trogliero sobre reha
bilitación de firma, el señor juez de la 
causa doctor Alberto Mendioroz, secre
taría a caigo del autorizante, se ha dic
tado el siguiente auto:—Salta, agosto l u. 
de 1919.-Y vistos.-Lu solicitado, lo in
formado por el actuario y lo dictamina
do por señor Agente Fiscal en su méri
to y de'acuerdo cotilo dispuesto por 
los artículos 151 y 152 de la Ley de 
Quiebras, hágase saber la solicitud de 
rehabilitación del fallido Carlos Troglié- 
ro por medio de edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios 
«La Provincia y «Nueva Epoca» y por 
una vez en el B o l e t ín  O f ic ia l .-,-Men- 
dioroz.-Lo que el suscrito secretario 
’hace saber a Jos interesados.

Saltfy agosto I o de 1919
J u a n , Ramón Tula. E. S.

EJECUCION—En el juicio caratula
do ejecución Justo Navamuel contra . 
Inocencio Chavez, se ha ordenado por 
el Juez de la causa doctor Francisco E. 
Padilla por decreto de fecha 5 de Agos
to de 1919 -Tener- por acusada ¡a re
beldía en cuanto se refiera a las personas, 
enumeradas en el escrito de fs 111 y 
ordenar se haga saber por edictos que 

xse publirán durante 20 veces en los dia
rios que el interesado designe y por una 
vez en el Boletín Oficial, la procidencia 
decretada a fs 107 vts. de estos autos. 
Salta, Abril 23 de 1919—De acuerdo 
con lo solicitado y lo dispuesto por el 
articulo 396 del Código de Procedimien- 
ios, hágase saber' a los sucesores del 
embargante que si dentro de los ocho 
dias de su notifición no deducen la acción 
correspondiente, se levantará el embar
go preventivo trabado con las condena
ciones consiguientes"—Cátiepa—Lo que 
el suscrito Scretario hace saber a los 
interesados por el presente edicto—Salta, 
Agosto 6 de 1919

Ricardo Messones. E. S sc io ta r io .

CONVOCATORIA—En el juicio de

*



quiebra formado a los bienes de don Jo
sé Cánave, erseñor Juez de primera Ins
tancia en lo' C. y C. (interino) doctor Al
berto Mendioroz, ha dictado el siguiente 
auto:—Salta, Agosto 18 de 1919-Convó- 
ca.se a los señores acreedores a la junta 
que tendrá lugar el día 3 de Setiembre’ 
próximo, a horas 3 de la tarde, a obje
to de considerar las observaciones pre
sentadas por el síndico señor Pulo a la 
rendición de cuentas del ex-síndico señor 
Vignolo.—Lo que el suscrito secretario 
hace saber a los interesados por medio 
del presente—Salta, Agosto 26 de 1919 

Nolasco Zapata  E. S e c rB ta r i0

CONVOCATORIA—En el concurso de 
don Antonio Lucardi el Juez de la 
causa doctor Alberto Mendioroz (interi
no) ha decretado el siguiente auto: Sal
ta, Agosto 19 de 1919. Señálase el dia 
cuatro de Setiembre próximo para que 
tenga lugar la “reunión ordenada por 
auto de fecha Julio treinta del corriente 
año fs. 5 v. a 6 a objeto de regular los 
honorarios del síndico y demás emplea
dos del concurso, y hágase la citación 

■A en la forma que en él se ordena. Notifí- 
quese al síndico.eu eldía.Mendioroz-Lo 

'que el suscrito secretario hace saber a 
3os interesados por medio del presente. 
Salta, Agosto 19 de 1919

N . Zapata, Secretario

REMATES

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMON 
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez Dr. 
Padilla y como correspondiente a la e- 
jecución seguida por el señor Manuel 
Figueroa contra Dn. Francisco J. Villa- 
gran, el 10 de Setiembre del cte. año, a 
las 5 p. m. en mi escritorio Urquiza462, 
venderé sin base, dos carros con arne- 
ses, doce muías, seis yeguas y un coche.

José M. Leguisum ón— M artilie ro

POR RICARDO M. LÓREZ
Por orden del señor Juez de I a . Ins

tancia Dr. Mendioroz, juicio división de 
condominio, de herederos Moreno, el día 
veinte y siete del corriente mes y año 
a horas 10 a. m. en el Jockey Baiypla- 
za 9 de Julio, con base de $ 2.066.66 ó 
sean dos terceras partes de su tasación 
venderé la casa en esta ciudad; Norte,, 
propiedad Ahnaraz; Este, herederos F lo
res, Sud y Oeste, calle Pellegrini y San 
Juan.— Salta, Agostó 23 1919 de

Ricardo M. López

imprenta Oficia] de Salta


